
 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO - VALLE 
 

 

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole 
que, en el auto admisorio 152 de abril 29 de 2022, se omitió concederle personería 
jurídica para actuar a la DRA. KAROL ANDREA GUTIÉRREZ AMAYA, en su condición 
de apoderada de la parte demandante. Sírvase ordenar. 
 
Ansermanuevo Valle, 3 de agosto de 2022. 
 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
____________________________________________________________________ 

PROCESO         DIVISORIO VENTA DE BIEN COMUN  
DEMANDANTE: MARIA FERNANDA TABARES RIOS Y OTROS          
DEMANDADO: LEONIDAS TABARES BEDOYA Y OTROS    
RADICACIÓN    2022-00029-00 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0352 

____________________________________________________________________ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, agosto cuatro (04) dos mil veintidós (2022). – 

 
 
                             Visto el informe secretarial que antecede, concédase personería 
jurídica para actuar dentro de las presentes diligencias a la DRA. KAROL ANDREA 
GUTIÉRREZ AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía número 1.225.090.733, 
Tarjeta Profesional número 348.108 del Consejo Superior de la Judicatura, en su 
condición de apoderada de los señores MARIA FERNANDA TABARES RIOS, HAROLD 
ANDRES TABARES RIOS, ALEJANDRO TABARES RIOS, DANIEL TABARES RIOS, 
MARIA MAGDALENA TABARES BEDOYA, LEONIN TABARES BEDOYA, en los 
términos y para los fines contenidos en el poder anexo. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
Juez 
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